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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 520

PA(>INA 3

CIUDADANO PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA, Gobernador del
Estado de Yucatán, que en ejercicio de las facultades que me confieren
los artículos 55 fracciones 11 y XXIV de la Constitución Politica del
Estado de Yucatán, 55 fracción I del Código Fiscal, y lo dispuesto por
los artículos 1, 6, 9, 16, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública, ambos del Estado de Yucatán, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 38 de. la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Yucatán establece las facultades de los ayuntamientos de
expedir los reglamentos de observancia general dentro de sus
jurisdicciones, necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Que el articulo 122 de la citada ley señala que los reglamentos,
sus reformas y adiciones, deberán publicarse en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado para que tengan plena vigencia.

Que los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del
municipio, contendrán previsiones sobre los recursos que serán
asignados a tales fines; determinarán los instrumentos, así como los
responsables de su ejecución; establecerán los lineamientos de
política de carácter global, sectorial y de servicios municipales, de
conformidad a lo dispuesto por el articulo 27 de la Ley Estatal de
Planeación.
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Que el artículo 38 de la mencionada ley establece que los planes
municipales y los programas que de ellos se desprendan serán
publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Que la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán para el
ejercicio fiscal 2004, establece los derechos sobre el pago de
publicacíones en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

Que el empeño que ha puesto la actual administración en el uso
eficiente de los recursos públicos, permite al Estado conforme a la
normatividad señalada, apoyar a los municipios, otorgándoles una
exención parcial en el pago de los derechos de publicación de sus
reglamentos y planes municipales de desarrollo en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado, favoreciendo el cumplimiento de lo establecido en
los artículos conducentes de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Yucatán y de la Ley Estatal de Planeación.

Que en atención a lo anteriormente considerado, tengo a bien
expedir el presente:

DECRETO

ARTíCULO 1.- Se exime a los municipios, en un setenta y cinco por
ciento, del pago de derechos establecidos por la Ley General de
Hacienda del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2004, por la
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, de sus
reglamentos, sus planes municipales de desarrollo y de los
programas que de éstos se deriven.

ARTíCULO 2.- La exención parcial que establece el presente Decreto
tendrá una vigencia y se aplicará hasta el dia treinta y uno de diciembre
del año dos mil cuatro.

TRANSITORIOS

ARTíCULO UNO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.
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ARTíCULO DOS.- Se derogan todas las disposiciones administrativas
que se opongan ai presente Decreto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de
Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a
los ocho días del mes de junio del año dos mil cuatro.

(RÚBRICA)

C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA.

(RÚBRICA)

ABOG. PEDRO FRANCISCO
RIVAS GUTIÉRREZ

SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO

(RÚBRICA)

C.P. ELSY DEL CARMEN
MEZO PALMA

SECRETARIA DE HACIENDA

Esta es la última hoja del Decrete Número 520 que exime a los municipios . .en un setenta y cinco por ciento, del pago de
derechos por la publicación de sus reglamentos y planes municipales de desarro110, en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado.


